
Aclaración N°3 21122023

Consulta 1
En el pliego se expresa que el plazo máximo será de 60 días,” Las ofertas que superen
dicho plazo podrán ser descartadas”.

Mi pregunta es, en caso que los plazos de entrega propuestos superen los 60 días,
automáticamente la dejan descartada ante cualquier otra que proponga 60 días o
simplemente es un insumo más a tener en cuenta? en tal caso qué peso tendría respecto
a otras cosas a evaluar cómo por ejemplo las especificaciones técnicas o el precio?

Respuesta:
Se aceptan plazos que superen los 60 días mencionados, a excepción de los Ítems 4
(preamplificadores), Items 5 (procesadores), e Ítem 6 (sistema de monitoreo y mixer), que
son equipos necesarios al momento de la instalación de la consola y cableado de audio
del estudio.

Consulta 2
Se podría proponer plazos de entrega diferentes para diferentes productos?
Lo pregunto porque 60 días es un plazo muy corto para este tipo de insumos que en su
gran mayoría no se encuentran disponibles en plaza, que algunos son a pedido y tienen
de fábrica plazos de entrega mayores a 60 días. Además una venta DAP que implica
tiempos de importación chequeo de mercadería y traslado a Mercedes, esto sin contar los
avatares de la industria electrónica que todas las marcas están teniendo problemas con
los plazos de entregas.

Respuesta:
Si, los plazos de entrega pueden ser diferentes para cada ítem.
 
Consulta 3
Los retrasos de fábrica cuentan como causa justificada de retraso?

Respuesta:
Si, cuentan como justificación por retraso de entrega.
 
Consulta 4
En el caso de querer proponer más de una opción en un Item específico, como se debería
hacer en el caso del anexo IV, entregamos dos archivos con esa diferencia, lo hacemos
en el mismo archivo a la derecha o hacia abajo?

Respuesta:
En el caso de querer proponer más opciones para un mismo item, lo pueden hacer en el
mismo archivo hacia abajo.



 
Consulta 5
Es posible pedir como adelanto un % del monto total como para facilitar la compra de
materiales? En tal caso el tiempo que demora del trámite, corren los tiempos del plazo de
entrega o se puede proponer a partir de recibir la seña?

Respuesta:
Por carta de crédito se adelanta 20% contra documentos de importación (el % puede ser
negociable).
Los plazos comienzan a partir de la apertura de la carta de crédito.

Consulta 6
Los Item 2A, 2B para obtener un certificado de fábrica o números de serie consecutivos la
fábrica pide como plazo 12 semanas, a la que habría que sumarle flete, despacho y flete a
Mercedes por lo que asegurar menos de 130 días de plazo es altamente imprudente.

Respuesta:
No hay inconveniente con los plazos de entrega para estos items.

Consulta 7
El Item 4D según lo que pude investigar el único equipo que cumple con el 100% de los
requerimientos excluyentes está discontinuado, solo se pueden conseguir productos open
box sin garantía, por lo que en el mejor de los casos se podría ofrecer una garantía de
reparación pero nunca de cambio porque el producto está saliendo rápidamente del
mercado. Su versión más actualizada posee varias diferencias que determina que no se
cumplan con algunos de los requerimientos excluyentes.

Respuesta:
Pueden realizar una oferta del producto con las condiciones que ustedes puedan ofrecer.

Consulta 8
Respecto a la aceptación de esos productos y conformidad de los mismos para aprobar el
pago, como sería? En qué momento se probarían como para declarar conformidad o el
pago es contra entrega?

Respuesta:
La conformidad la dan los solicitantes luego de que se realice una instancia de prueba de
los productos. El pago se libera luego de esta instancia.


